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agencia asesora productora de seguros 

ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA NISEG CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, 

A 

I.- LUGAR Y FECHA. A 

Encla ciudad de Quito, a los veintitrés días del mes de Noviembre del 2011 Sendo las 

17:00 horas en las oficinas de la compañía ubicadas en la Avda. República de El 

Salvador e Irlanda, tiene lugar la presente Junta General Universal de Socios de la 

Compañía DISEG CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS. 

1I.- ASISTENTES 

SOCIOS CAPITAL NUMERO DE PARTICIPACIONES 

Francisco Videla Crespo 240,00 6.000 

Lorenzo Simón Crespo Crespo 1.960,00 49.000 

TOTAL U.S.$ 2.200,00 55.000 

t1I.- Declaratoria e Instalación.- 

Los socios presentes, que representan la totalidad del capital social, al amparo de lo 

dispuesto en los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías, resuelven instalarse en 

Junta General Universal de Socios. 

1V.- Presidencia y Secretaría.- 

Preside la Sesión su titular, señor Francisco Videla Crespo, y actúa como Secretaria la 

Señora María Dorotea del Rocío Crespo Crespo, Gerente de la Compañía. 

V.- Orden del día.- 

£ : oa 
Los socios presentes aceptan por unanimidadtratar un solo punto, a saber: Ampliación 

del plazo de duración de la compañía.  / 

VI.- Deliberaciones y Resoluciones.- 

El Presidente de la Compañía comunica a la Junta la necesidad de ampliar el plazo de 

duración de la Compañía toda vez que de acuerdo con la escritura de constitución, este 

vence el treinta de marzo de dos mil doce, por lo que, la Junta General, por unanimidad, 

resuelve: 

7 : doracrespo O diseg.com.e “7 : franciscovidela O diseg.com,ee 
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agencia asesora productora de seguros 

Quito, 16 de marzo del 2010 

DISEG CIA. LTDA. 
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

Señora 

María Dorotea de Rocio Crespo Crespo 

Ciudad 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me complace comunicarle que la, Junta Géneral Extraordinaria y 
Universal de Socios de DISEG CIA. LTDA.. AGENCIA ASESORA ARODUCTORA DE SEGUROS 
reunida el día de hoy tuvo el acierto de designarle a usted como, derente de; la Cornpañía por el 

período estatutario de dos años a contratarse desde la i inscripción del presente nombramiento 
en el Registro Mercantil. Las atribuciones y deberes del Gerente se encúentran detalladas en 

los Estatutos Sociales de la Compañía. La representación Legal, Juríáica y Extrajudicial de la 
compañía la ejerce el GERENTE. 

La Compañia DISEG AGENCIA PRODUCTORA DE SEGUROS CIA, LTDA.., se constituyó 
mediante Escritura Pública celebrada ante el Notarío Noveno del Cantón Quito, el 11 del 
febrero de 1987, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 30 de marzo del mismo 
año. 

La misma que cambió de denominación a DISEG CIA. LTDA... AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS, mediante Escritura Pública otorgada ante la Notaria Segunda 
del Cantón Quito, Doctora Ximena More Solines, el 18 de noviembre de 1998, inscrita en 
el Registro Mercantil del cantón Quito el 30 j des ganas del mismo año. 
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Quito, marzo 16, 2010 

r sco Videla Crespo 
170709741-4 
Presidente 

Certifico que la firma de la 

públicos y privados. 

ErjX Francisco Videla Crespo 
Presidente 
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le PUBLICA DEL SALVA) DO 134.399 (525) E IRLANDA E DI. ROSANA PL Al TA | EAJA os. 05 SANT 
(0 2468877 - 2446918 - 2442386 - (55 2452873 

rr /dorecrespo O disep.comer £ / Mranciscovidela O diseg,com,ec 

        

 



c. ltda. 

sesora productora de seguros ON     

  

1.- Ampliar el plazo de duración de la compañía en cincuenta años más. 

2.- Reformar el artículo tercero del estatuto social y aprobar el siguiente texto: “ARTÍCULO 

TERCERO.-DURACIÓN.- El piazo de duración de la compañía esa gico años 

contados a partir de su existencia legal con la inscripción en oa otil. Este 

plazo podrá ampliarse o disminuirse de acuerdo con lo disp sto Sn Ry y Sm “estos 

    

        

   
  

? Estatutos”, y, E 

3 o Mesina ES 

d 3.- Disponer que por Secretaría se confiera copia certificada de esterAtlána fingdo que 

: sirva como instrumento habilitante y suficiente para la celebración de las ¿Señíttura de 

  

ampliación de plazo de duración de la compañía, hasta su inscripción 

  

4.- Alitorizar a la señora María Dorotea del Rocío Crespo Crespo, a fin de que, en su 

calidad de Gerente y Representante Legal de la Compañía, suscriba la respectiva 

escritura pública de ampliación de plazo de duración de la compañía. 
0 

VI.- Clausura y Aprobación.- 
po 

o me 

: No Habiendo otro asunto que tratar, el señor Presidente dispone un receso para que se 

redabte el. Acta; la misma que, luego de elaborada, es leída y aprobada por unanimidaa, ! 

siengo. suscrita inmediatamente por todos los socios concurrentes, que integran la ¡ 

totalídad del captal social ms la junta a las 18 horas. 
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F ngiscó Videla Da E ¡ Lorénzo Sión Crespo Crespo 
S9ulo - PRESIDENTE / | ! SOCIO 

= - ly Ces , Ú 
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GERENTE SECRETARIA DE CA SUNTA 

- Á 

CERTIFICACION: Certifico que ta presente Acta constituye una fiel transcripción del Acta de Junta 

General» Universal de Socios de ¡la Compañía DISEG CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA 

PRODUE TORA DE SEGUROS, celébrada el 23 de Noviembre del 2011. Me he remitido al Libro 

de Actas para emitir la presente certificación. 
i ; ¿ 

e i 

? i Joan ñ i 
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abc del Rocío Grespo crespo 

GERENKE SECRETARIA DE LA JUNTA 
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III 
ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento; la Resolución número 

SBS-IG-INSP-2012- CERO SESENTA Y NUEVE de la SRA. INTENDENTA 

GENERAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y SEGUROS de 14 de 
febrero del 2.012; y, la Resolución Rectificatoria número SBS-INSP-2012- CERO 

NOVENTA Y OCHO del SR. INTENDENTE NACIONAL DEL SISTEMA DE 
SEGURO PRIVADO de 19 de marzo del 2.012, bajo el número 987 del Registro 
Mercantil. Tomo 143.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 389 del 
Registro Mercantil de treinta de marzo de mil novecientos ochenta y siete, a fs 694 vta., 
Tomo 118; y, No.- 3169 del Registro Mercantil de treinta de diciembre de mil 

novecientos noventa y ocho, a fs 4621 vta., Tomo 129 .- Queda archivada la 

SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de REFORMA DEL 

ARTICULO TERCERO DEL ESTATUTO SOCIAL de la Compañía “ DISEG 
CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS”, otorgada el 05 
de enero del 2.012, ante el Notario NOVENO ENCARGADO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. JUAN VILLACIS MEDINA.- Se da así cumplimiento a 
lo dispuesto en el ARTÍCULO CUARTO de la citada Resolución, de conformidad a lo 
establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 
878 de 29 de agosto del mismo año.- Se fijó un extracto-parg' conservarlo por seis 
meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 360.- Sé anotó en el Repertorio 
bajo el número 12493.- Quito, a treinta de, Marzo del” año dos mil doce.- EL 

REGISTRADOR. E A - ? 
o pa 
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Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 ] 
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